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P. del S. 1236 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para crear la “Ley para la Protección, Conservación y Restauración de las Praderas de Hierbas 

Marinas de Puerto Rico”; definir la política pública para la protección de estos sistemas ecológicos; 

establecer la responsabilidad del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales para 

instrumentar reglamentos y procedimientos que protejan las praderas de hierbas marinas; y para 

decretar otras disposiciones complementarias.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
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